
NIIM. 186.-I^IERCOLES 6 DE AG10ST0 DE 1902

.a^^ T̂ ^^t
D$ LA

^ROVINCI .̂ D^ COR^O^A
Attioalo 1° Las leyee obliguAn en la Peninenla ielaa

^+eares y Oanuias, h loo veinte díaa de an promnl gación, ai
ea ellas no ae diapnsieae otra ooen. Se entiende hecha la pro-
^xlgación el dia en qne termina la insercióa de ls ley en ls
9e^ceta oj^tcial.

^• ^° La ignorancia de las lsyea, no ezcnsa de en cnm-
Kimiento.

^• g° Las leyea ao tendrán efeoto retroaetivo, ei no die-
Aaieren lo contrario. (Código e;vil vigenee).
'i •^°l dee►'eto de 26 de Abril de 1900. - Art. 23. Laa Corpo-
tacionea rovinciales y mnnicipalea abonuán, en primer tér-

=^eĥoé^ ^o^o ó Notarioe qne antoricon lsa anbastas, los de-
por ellos devengadoe y loa anplementos adelantadoe

por loa miemoa sai como loe derechoe de ineerción de loe
^nnncios en los periódicoa oficialee, cnidando de reintegru-
M del rematante, ai lo hubiere, del importe total de los refe-
^aoa gaetos, de cnyo ĉargo eon, con arreglo á lo diapneeto
^ la resla g,• del art. 8.°

1'ARTE OFICIAL

^gsidoccia dei ^onse'o de Nlicistros1
((^aceta de14 do Agosto.)

8^' nl^j• Y AuauSta il,eal i'acuilia

continúan sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENOA

REAL ORDEN

hmo- 8r: Visto el expediente ins•
truido en esa Dirección general !i vir-
tud de consultas do la Delegación de
Ilacienda de Zamora y las Adminis-
traciones do Contribuciones de varias
pr°vincias respecto á si deben sub-
sistir las lialnadasJuntas admini^tra-
tivas ó qUe se refier© el reglamen-
t0 de consumos de 11 de Octubre de
m^ 8^ ó, por el contrario, han de so-

rse desde luego al conocimionto
de 1os Tribunales gubernativos pro-
°iuciales do Hacienda los asuntos en
que aquéllas ontiendon, funda^ido es-
ta duda eIi lo dispuesto en el articulo16

del Keal decreto de 30 de Agosto
a°1 pasado año, y también sobr© si
c0mpete ó, ]os referidos Tribunales á
á ]as Administraciones de Contribu-
ciones la resolución do las reclama-
el0nes á uo se refiere el articuio 313
del eltado regiamento contra las cuo-
tas ^mpuestas por las Juntas reparti-
d0ras en los dos casos que pueden
°eurrlr, esto os, que formulen antes
d^ Ser aprobado el reparto ó dospués

4u aprobación:

del °neiderando qu0 si bien el art. 16
Real decreto de 30 de A osto de

ró^0 dispon© que quedan suprimidas
das ^as Juntas especiales quo por

^^rtud d© los reglumentos y dem{tis

BUSCR7PCIÓN PARTICULAR

Ex OóavoB^ p••"^

^ n mea. . . . . . . 3
Trimeatze.. . . . . 8 26
8eid meeee. . . . . . 18 50
Ua año.. . : . . . . 83

Fcas^ ns Cóanos^ p•^^

L'n mea. . . . . . 4
Trimeatre.. . . . . . 11 25
8eis meaes. . . . . . 22 60
IIn aito.. . . . . . . 4b

Nfanero ewŭ=o, ^0 oéatimoi de peseta.

S^ publ3eR todoe lo^ dins, ^zosyto lo• DominQo^.

NOTA IMPOB.TANTE.-Inm®diatamente que loe aefforee
Aloaldea y 8earetarios reciban eetc^ Bo:.nTfx dispondrAn qne se

Qje nn ejemplar ea el eitio de aostnmbre, doade permaneosrá

hasta el recibo del nr.mero aiRaiente.

disposiciones vigentes eatán llamadas

á conocer y resolver sobre las recla•

macionea administrativas, pasando ol
conocimiento de ellas á los Tribuna-

les gubernativos provinciales, esta

supreaión no alcanza á las llama-

das Juntas admiñistrativas de consu-
mos, que aun cuando llevan aná^ola

denominación no son tampoco de las

incluidas en el Real decreto de 20 de

Febrero de 18^2, porque no están ]la-

madas d resolvor reclamaciones, d^kn ^

dose á sus fallos carácter de mero ac•

to administrativo, como eapresamen-

te se consigna en el art. 148 del regla•

mento de consumos, que reconoce el

derecho á eniablar la reclamación

en primera ó íinica instancia, se^ún

la cuantia del asunto, ante las Dolo-

gaciones de Hacienda, reclamación

que actualmente es la que correspon-

de sustanciar y resolver también en

primera ó íinica^ instancia ^í los Tri-

bunales gubernativos provinciales:

Considerando que este criterio ar•
moniza las disposiciones del regla-
mento de consumos con las conteni-
das en los articulos 49 do la instruc-
ción de 18 d^ Enero y 194 det reála•
mento de 6 de blarzo de este año, que
atribuyen ó, los Tribunales gubernati-
vos provinciales la resolución en pri-
mera ó úuica instancia de las recla-
maciones económico•administrativas
que se promuevan contra los acios
administrativos, y por otra parte es
análogo al que se seguia anterior-
mente; pues aun caando el artículo
62 del reálamento de procedimionto
de 15 de Abril de 18^0 atribuy 6 la
resolución de primera ó única instan-
cia á]as Juntas administrativas, pa•
ra ]o que albunasDele;aciones enten-
dieron que entte aquéllas estaban las
de consumos y se abstuvioron de co-
nocer en los asuntos por las mismas
resueltos, por orden de 17 de Dlar^o
de 18J1, publicada en la Guceta de

Lae Leyee, órdenea y annncios qne se manden pnblicu e®

los Boletirea Ojteiales ae han de remitir al Jefe politioo reapeoti
tivo, por onyo oondnato ee paaarán á los editores de los men

cionadoa periódicoa.
(Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1864.)

Los sefforea 3ecretarioe cuidazdn ba;jo en más eatrecha rew
ponsabilidad, de conaervu loa nhmeros de eete Boletin, coleo•
cionadoe pua an encnadernacidn, qae deberá veri8cuee a3
fiaal de cada año.

ADVBBTENCIA. Conforme con ls condicidn 4.• del pliego
qne ha aervido de base pus la anbasta, no ae inaertará ningúa
edicto ó annnoio qne aea á inatancia de parte sin qne abonen
los interasadoa el importa de sn pnblicación, ó guant.icen e3
pago, s£ rasón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la
venta de núxneroe eneitos Á 40 céntimos.

1lfadrid de 19 de Abril siñuiente, se
dispuso que las Delegacionesresolvie-
ran en primera instancía la^ recla-
mac^ones contra los fallos de las re-
petidas Juntas:

Considerando que si en el terrono

legs^l no ha,y dificultad para la subsis-
cCacia dd las Juutad, e^ el de l^s gráa

tica es de necesidad, tanto por el
crecido número cuanto por la natura-

leza de los hechos en que ha de en-
tender y que casi siempre requieren
la comparecencia personal de denun-

ciantes ó aprehensores, denunciados

y testigos, dificil de conseguir si las
primeraeactuaciones hubieralide rea-

lizarse en población distinta de aque-
lla en que se ejecutó el hecho objeto
de la denuncia:

Considerando que respecto á las re-
cIamaciones sobre las cuotas de los
repartimientos á que se reSere el ar-
ticulo 3i3 del r^^glamento de consu-
mos, es indudablo que como el mis-
mo artículo determina deben ser
acordadas por las Admin^straciones
al aprobar ó desaprobar los repartos,
tanto porquo lnterin no reca© este
acuerdo no e^iste acto admiaistrati-
vo, sino actos preparatorios ó de m0•
ra gestión para la realización del re-
partimiento, cuanto porque en mu-
chos casos pudiera resultar il^útil el
trabajo y sin efecto l03 fallos de los
Tribunales gubernativos resolviendo
reclamaciones sobro cuotas incluidas
en repartos que con la misma ó pos-
tei ior fecha podían ser declarados
nulos por la Administración; y

Considerando que no se encuentran
ya en el mismo caso las reclamacio-
nes que se promuevan con posteriori-
dad á la aprobación de los reparti-
mientos, bien se refieran á la totali-
dad de éstos, ó ya á las cuotas en
ellos consignadas á los contribuyen-
tes, pues dictado por la Admiuistra-
ción el acuerdo que constituye acto

adminiatrativo no debe entender en
las reclamaciones que al mismo afec-
tan, salvo el caso de que se utilíce ei
recurso previo determinado en el ar-

ticulo 158 del reglamento de 6 de
^larzo de este año, debiendo en conse-
cuencia estimarse y tramitarse como

I reclamACio,nea, cuya resolución en
; primera ó í^nica instancia es de la

competencia de los Tribunales guber-
nativos provinciales;

^. M. el REY (Q. D. (1.), d© confor-
midad con lo informado por esa Di-
racción general, ha tenidp á bien de-

^ clarar: •
1.° Que las Juntas administrati-

vas de con9umos determinadas en eI
articulo 179 del reglamento del ím-
puesto no son de las suprimidas por
el 16 del Real decroto de 30 de Agos-
to de 190U, debiendo continuar cono-
ciendc de los asuntos que dicŭo re•
glamento les comete, puesto que sus
acuerdos sólo tienen car^ícter de acto
administrativo contra el que pueda
promoverso la reclamación económi-
co administrativa cuya resolución en!
primera 6 ímica instancia, según la
cuantía del asunto, es de la compe-
tencia do los Tribunales gubernativos
provinciales; y

2° Que las reclamaciones relati-
vas á los repartimientos de consumos

! á que se refiere el art. 313 del regla-
mento do consumos deben ser acor•
dadas como el mismo dispone por las
Admini3traciones de Contribuciones
al resolver sobre la aprobación de
dichos repartos, siendo de la compe-
tencia de los Tribunales gubernati»
vos provinciales la resolución de las
reclamaciones que contra dichos
acuerdos ó con posterioridad t1 lr^-
aprobación de los repartimientos por
las Administraciones puedan promoy
♦erse.
ŭe Real ordon lo comunico á V. I.

, para eu conocimientos y efectos. Dios
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guarde á V. I. muchos años. biadrid
15 de Julio de 1902.-Ilodrigátlez.

Sr. Director general de Contribucio •
nes.

("Gaceta„ del día 1.°)

^linis^erio de Instrucci^n púi3iica
Y BEL.LAS AR^ES

$UB$ECRETARÍA

Se halla vacante en la Escuela de
^eterinaria de Zaragaza la plaza de
Auxiliar, Disector anatómico, dotada
con el sueldo anual de 1.b00 pesetas,
d;ti cual ha de proveerse por oposición
según lo dispuesto en Real orden de
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma-
drid en la forma prevenida en el re-
glamento de 11 de Agosto de 19U1.

Par^t ser admitido á la oposición se
requiere ser espafiol, no hallarse el
aspirante incapacitado para ejercer
cargos públicos,haber cumplido vein-
tiún aiios de edad, ser Profesor Vete-
rinario ó teuer aprobados los ejerci-
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so-

licitudes en esta Subsecretaría, en el

improrrogable término de tres meses,

á contar desde la publicación de este

anuncio en la Gaceta, acompañadas

de ]os documentos que acrediten su

capacidad legal y los méritos y ser-

vicios que les convenba justificar, de-

biendo además entregar al Tribunal

un trabajo de investigación ó doctri-

nal propio referente al grupo de en-
aeñanzas respectivoal presentarsepa-

ra dnr comicnzo :í los ejercicios, sin
cuyo requisito no podrán ser admiti-

dos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera
de :4ladrid les bastará acreditar, me-
diante recibo, haber entregado den-
tro del plaza de la convocatoria, en
una Administración de Correos, el
pliego certificado que contenga los
expresados documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del
egpresado reglamento, este anuncio
deberá publicarse en los Boletin.es ofi-
ciales de todas las provincias y en los
tablones de anuncios de los estableci-
mientos docentes; lo cual se advierte
para que las Autoridades respectivas
dispongan desde luego que así se ve-
rifique sin más que este aviso.

Madrid 24 de Julio de 1902.-E1
Subsecretario interino, Vicente López
Puigcerver.

Se halla vacante en la la'acultad de
I;^'ilosofía 3r Letras de la Universidad
Central la cátedra de Lengua arábi-
ga, correspondiente á la Sección de
Estudios literarios, dotada con el suel-
do anual de 4.500 pesetas, la cual ha
de proveerse por oposición libre, se-
gún lo dispuesto en Real orden de es-
ta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 111a•
drid en la forma prevenida en el
Real decreto y reglamento de 11 de
Agosto de 1901 y Real decreto de 7 de
141arzo último.

Para ser admitido á la oposición se
requiere ser espaŭol, no hallarse el
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aspirante iucapacitado para ejercer
cargos públicos,haber cumpl^do vein-
tiún aiios de edad, ser poctor en Filo=
sofía y Letras 6 en la Sección do Es-
tudios literarios, ó tener aprobados
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so-
licitudes en esta Subsecretaria, en el
improrrogable término de tres meses,
á contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta, acompañadas
de los documentos que acrediten su
capacidad legal y los méritos y servi-
cios que les convenga justificar, de-
biendo además entregar al Tríbwial
nn trabajo de investigación .ó doctri-
nal propio y e! programa de la asig-
natura al presentarse ^ara dar co-
mienzo á los ejercicios, sin cuyo re-
quisito no podrán ser admitidos á los
mismos.

A los aspirantes que residan fuera
de Madrid les bastará acreditar, me^
diante recibo, haber entregado den-
tro del plazo de la convocatoria, en
una Administración de t;orreos, el
pliego certificado que contenga los
ebpresados documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del I
eapresado reglamento, este anuncio I
deberá publicarse en los Boletines ofi- !
ciales de las provincias y en los tablo-
nes de anuncios de los establecimien-
tos docente:^; lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se verifi-
que sin más que este aviso.

Madrid 29 de Julio de 1:1u2.-El
Subsecretario, F. Requejo.

Sogítn lo dispuesto en el eapresado
rPglamento, este anuncio deberá pu•
blícarse en los Boletines oĵcciales de
todas las provincias y en los tablones
de anuncios de los establecimientos
docentes; lo cual se advierte para que
las Autoridades respectivas dispon-
gan que así ae veri8que sin más que
este aviso. •

Madrid 29 de Julio de 1902.-E1
Subsecretario, F. Requejo.

^

Se halla vacante en la Facultad de
Derecho do la Universidad de Oviedo
la cátedra de Elementos de Derecho
natural, dotada con el sueldo anual
de 3 500 pesetas, la cual ha de pro-
veerse por oposición, según lo dis-
puesto en Real orden do esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en la
forma prevenida en el reglamento de
11 de Agosto de 1901 y Real decreto
de 7 de Marzo último.

Para ser admitido á la oposición so
requiere ser espaíiol, no hallarse el
aspirante incapacitado para ejercer
cargos públicos, haber cumpiido vein-
tiún aiios de edad, ser poctor en De-
recho ó tener aprobados los ejerci-
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretaría en el
improrrogable término do tres meses,
á contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta, acompailadas
de los documer.tos que acrediten su
capacidad legal q los méritos y ser-
vicios que les conven;a justificar, de•
biendo además entregar al Tribu-
nal un trabajo de investigación ó doc-
trinal propio y el programa de la
asignatura al presentarso para dar
comienzo á los ejercicios, sin cuyo re-
quisito no podr^n ser admitidos á los
mismos.

A los aspirantes que residan fuera
de Madrid les bastará acreditar, me-
diante recibo, haber entregado den-
tro del plazo de la convocatoria, en
una Administración de Correos, el
pliego certificado que contenga los
eapresadoa documentos y trabajos.

Se halla vacante en la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad
do Granada, la cátedra de Lógica
fundamental, correspondiente á la
Socción de Estudios filosóficos, dota-
da con el sueldo anual de 3.600 pese
tas, la cual ha de proveerse por opo•
sición, según lo dispuesto en Real or-
den de esta fecha.

I,os ejercicios se verificar^,n en Ma-
drid en la forma prevenida en el Real
decreto y reglamonto de 11 de Agosto
de 1901 y Real decreto de 7 de ;4larzo
ílltimo.

Pura ser admitido á la oposicibn se
requiere ser español, no hallarse el
aspirante incapacitado para ejercer
cargos públicos, haber cumplido vein-
t;ún afios de edad, ser poctor en );'i-
losofia y Letras ó en ]a Sección de
Estudios filosóScos, ó tener aproba-
dos los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so-
licitudes ea esta Subsecretaría, en el
improrrogable término de tres meses,
á contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta, acompañadas
de los documentos Aize acrediten su
capacidad legal y los méritos y servi-
cios que les convenga justificar, de•
bieudo además entregar al Tribunal
u q trabajo de investigación ó doctri-
nal propio y el programa de la asig-
natura al presentarse para dar co-
mienzo á los ejercicios, siu cuyo re-
quisito no podrán ser admitidos á los
mismos.

A los aspirantes que residan fuera
de Madrid les bastará acreditar, me•
diaute recibo, haber entregado den-
tro del plazo do la convocatoria, en
una Administ^ación de Correos, el
pliegocertificado que coctenga los ex-
presados documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art 3.° del
expresado reglamento, este anuncio
deberá publicarse en los Botetines o^i•
ciales de las provincias y en los ta-
biones de anuncios de los estableci-
mientos doceutes; lo cual se advierte
para que las Autoridades respectivas
dispongan desde luego que asl se ve-
rifique sin más que este aviso.

ílladrid 29 de Julio da 1902.•-EI
Subsecretario, b`. Requejo.

Se halla vacante en la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad
de Sevilla la cátedra de Historia Uni-
versal moderna y contemporánea, co-
rrespondiente á la Sección de Estu-
dios históricos, dotada con el sueldo
anual de 3.600 pesetas, la cual ha de
proveerse por oposición, según lo dis-
puesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios so verificarán en 11Ia-
drid en la forma prevenida en el Real

decreto y reglamento de 11 de Agos^
to de 1901 ,y Real decreto de 7 de Mar-
zo último.

Para ser admitido á la oposición se
^i requiere ser espaíiol, no hallarse el
i aspirante incapacitado para ejercer
, cargos p[Yblicos, haber cumplido vein-
tiún aíios do edad, ser poctor en Fi-
losofla y Letras 6 en la Sección de es-
tudios históricos ó tener aprobados
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so-
licitudes en esta Subsecretaría, en el
improrrogable término de tres meses,
á contar desde ]a publicación de este
anuncio en la Gaceta, acompailadas

de los documentos que acrediten su
capacidad legal y los méritos y ser-
vicios que les convenga justificar, de-
biendo además entregar al Tribunal
nn trabaja de investigación ó doctri-
nal propio y el programa de la asig'
natura' al presentarse para dar co•
mienzo á los ejercicios, sin cuyo re-
quisito no podrán ser admitidos ^í los
mismos.

A los aspirantes que residan fuera
de Madrid les bastará acreditar, me-
diante recibo, haber entregado den-
tro del plazo de la convocatoria, en
una Administracibn de Correos, 81
pliego certificado que contenga los
espresados documentos y trabajos.

Se;ún lo dispuesto en el expresado
reglamento, este anuncio deberá pu'
blicarse en los Boletines oficiales de

todas las provincias y en Ios tablones
de anuncios de los establecimíento9
docentes; lo cual se advierto para
que las Autoridades respectivas d^s'
pongan desdo luego que asi se verifi-
que sin más q_ue este avi:o. ^

Madrid 29 de Julio de 1902.^
Subsecretario, 1!'. Requejo.

("Gaceta„ del dia 1•°)

Se hallan vacantes en cada uno do

los Institutos de A'bacete, I3aeza, Ca•
bra, Gijón y Logrofio, una cátedra de
bfatemáticas, dotadas con el sueldo
anual de 3.000 pesetas, las cuales hag
d^ proveerse por oposición en el tur-
no establecido en el núm. 2.° del arti-
culo 10 del Real decreto de lf de Fe'
brero de 1902, ^egún lo dispuesto eD
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en la
forma prevenida en el Iieal decreto
citado y reglamento de 11 de AgostO
de 1901.

Para ser admitido á la oposición se
requiere poseer las condiciones deteT'
minadas en el artículo 11 del Real
decreto de 14 de Febrero citado.

Los aspirantes presentarán sus so-
licitudes en esta Subsecretaria, P°r
conducto de los Jefes de los establo-
cimientos en que presten sus serol-
cios, en el improrrogable términ° de
tres meses, á contar desde la P°bli^
cación de este auuncio en la Gaccta0
acompaiiadas do los documentos qus
acrediten su capacidad legal y^á
méritos y servicios que les convev^
justificar, debiendo además entireoSr
al Tribunal un trabajo de investíga"
ción ó doctrinal propio y ol pr°>^r^

ma de la asignatura al presentar
para dar comienzo á loa ejercicio9i
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^ ain cuyo requisito no podrán ser ad•
mitidos á los mismos.

Según 1o dispuesto en el egpresado
raglamento, este anuncio deberá pu-
bliearseen los I3oletines oficiales de to•
das las provincias y en los tablones
de anuncios do los establecimientos
docentes; lo cual se advierte para que
las

Autoridades respectivas dispon-
gan desde luego que así se verifique
aIn mú,s que este aviso.

Madrid 3l de Julio de 1902.-E1
Subsecretario, 1`. I;equejo.

("(3aceta„ del dia 8.)

1UNTA PROVINCIAL
DE

z^^^^u^ez©^ ^j^^z^za^
DE CÓRDOBA

Núm. 1979

PROVIDENCIA

Ignorándose el paradero de doiia
Consuelo rastai3o Carrasco, maestra
en propiodad de la escuola pública
^n00mpleta de niilas del Esparragal,
término municipal de Priego, se hace
Aúblico por medio de la presente, pa-
Ĉ
ó que pueda llegar á su noticia, que
n fecha 29 de Julio próximo pasado

^ resuelto el Ilmo. Sr. Rector de os-
te

Distrito univorsitario, declararla
incursa eII el art. 171 de la ley de
bish'ucción pública de 9 de Septiem-

° d0 185^^ Por abandono de des-tino.

Cdrdoba Z de Agosto de 190Z.-EI
Cobernador Pres;donte, R. Mufiiz.-
El secretario, gafael González.
a^

TESOI^E^,I^ DE gACIE^tDA
Y

D ^^^enaciGn de pagoe
E LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Nllm. 1950

`"LTTL7"NC=O

La Sociedad arrendataria de Con-

tr^buc10nes de esta provincia ha nom-
bra d

o au^iliares de la recaudación

d° las contribuciones en los pueblos

9ue c0mprenden las zonas de Pozo-

blanc0 Y Posadas, á D. Bartolomé
Garcia Sánchezp°rtich , y D. Enrique Obrero

uelo, respectivamente.

^ ICI Lue se publica en el BOLETIN

para conocimiento de las au•

tOrldades y contribuyentes de dichas
ZOhas

^drdoba
gugel 4 de Agosto do 1902.-

d0 Posadillo.

AYuntamientos

. POSADAS

^ Nllm.1974
^tré°tÓ do l

os acuerdos tomados por
est Ayuntamiento durante el mes
de Julto últilno, que forma la Se-

óériaria en cumplimiento á lo pre-
ley ^°^ cipal rt. 109 de la vigente

G D)1; AGOSTO DE 1902

Sesión del dia 4.

Presidencia del seCior Alcalde don
Juun Cabrilla.

Leída y aprobada el acta do la an-
terior, se acordó lo siguiente:

aprobar la distribucíón é inversión
de fondos municipales para el mes co-
rriente.

Aprobar asimismo el estracto de

los acuerdos tomados por el blunici-

pio duranto el mes do Junio último y

que se remita al Gabierno civil de
provincia para su publicación en el

BOLF.TIN OFICIAL.
Aprobar también las cuentas indo-

cumentadas de fondos municipales
respectivas al trimestre anterior y
que por duplicado se remitan á la
Contaduría provincial á los efectos
prevenidos.

Conceder á Gabriel 1'aez Cuadrado
el socorro mensaal de diez pesetas
para que ayude á la lactancia de sus
hijos gemelos Antonio y Gabriel.

Sesión del dia 11.

Presidencia del sefTor Alcalde don
Juan Cabrilla.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó lo siguiente:

Aprobar una relación justificada de
los gastos causados en el alumbrado
público durante el primer semestre
del corriente año, y que su importe
de mil quinientas seteuta y uua pese-
tas cuatro céntimos se libre con car-
go al crédito autorizado en el presu-
puesto para material de dicho servi-
cio.

Quedar enterado de la circular del

Gobierno civil de provincia quo refe-
rente al ramo de incendios publica el

BOLETIN OI'ICIAL del día cuatro de

los corrientes, y dividir este término

municipal para los efectos que en

aquolla se interesan en cuatro zonas

ó distritos,seí3alando como indicación

de! sitio del siniestro, después del to-

que general, una campanada por ]a

zona primera, dos idem por la segun•

da y así sucesivamente para las de-

más, haciéndolo así público por me-
dio de edictos y pregones, autorizan-

do al señor Alcalde presidente para

el nombramiento de los guardas tem-

poreros que estime indispensables pa-

ra la vigilancia de los montes.

Que por el sel3or Alcalde, en nom-
bre de la Corporación, se den ]as gra-
cias al Excmo. Sr. D. Fernando ^1eri-
no por el intcrés que sc ha tomado en
el pronto despacho de una instancia
que se dirigiera á la Dirección gene-
ral de la Deuda pública pidiendo cer-
tificado justificativo de ser este Ayun•
tamiento el patrono du la Obra pía
que fundara el presbitero don Luis
Fernández de Santiago, en beneficio
de la enseñanza primaria de los jóve-
nes de este pueblo.

Que se abonen á los maestros de
escuela de esta villa los alquileros de
casa que les están asignados en pre-
supuesto.

Nombrar, con canc^ter de interino,
Facultativo municipal de Medicina y
Cirujia de este pueblo á D. Juan M.
Toscano Torrero, por fallecimiento de
D. Rafael Garcia de Castro, y que por
el seiior Alcalde presidente se convo•

que á la Junta municipal á los efec•
tos de proveer en propiedad la va-
cante que resulta.

Autorizar al sefior Alcalde para
que disponga la práctica por admi-
nistración de los trabajos necesarios
para el arre^lo de la parte de ronda
que por el sitio de las Barrancas en-
laza con el camino que conduce á la
barca establecida sobre el rto Gua-
dalquivir.

Sesión del dia 1G.

Presidencia dol señor Alcalde don
Juan Cabrilla.

Leía y aprobada el acta de la an-
terior, so tomaron los acuerdos si-
guiontes:

Conceder licencia ii Manuel Herre-
ra Serrano para abrir un claro de
ventana, con vistas á la via pública,
en la ca.sa núm. 62 de ]a calle Mar
queses de Viana.

Quedar enterado de haberse recibi-
do la certificacibn que se ^olicitara
de la Dirección general de la Deuda
pública para justificar el derechA que
este Ayuntamiento tiene con^o patro-
no al percibo de los intereses de la
inscripción emitida á favor de la
Obra pia que fulldara el presbítero
D. Luis Fernández de Santiago, y que
por el señor Alcalde se gestione el
cobro de lo que adeuda el Estado por
referido concepto de intereses.

Sesión del día 23.

Presidencia del señor Alcalde don
Juan Cabrilla.

Leída y aprobada el acta de la an-

terior, se acordó lo siguiente:
Ctonceder A Marie^ de la Swlud Be^

nítez (3onzález el socorro mensual de
10 pesetas para que ayudo á la lac-
tancia de su hija de igual nombre.

Quedar enterado de una circular
del Gobierno civil de provincia y del
Real decreto de 1•L del actual modifl-
cando varios artículos de la Instruc-
ción de 26 de Julio de 1900, sobre
contratación do los servicios provin-
ciales y municipales, acordando que
las disposiciones que comprende di-
cho Real decreto se tengan muy on
cuenta en los expodientes de subasta
en tramitación y en los quo en lo su-
cesivo se promuevan.

Aprobar el proyecto del prosupues-
to municipal adicional al ordinario
vigente, y que se exponga al público
por espacio de quince díaa para oir
reclamacioues.

Que por el señor Alcalde ae publi•
que un bando mandando que los col-
menares esistentes en esto término
sean retirados para el dia veinte de
Agosto próximo á di3tancia de seis ki-
lómetros de los terrenos poblados de
viiias, no permitiéndose q^ie vuelvan
á sus anteriores posadas hasta el 15
de Octubro de cada aIlo.

Autorizar al señor A^caldo para la
ges;ión y nombramiento de uu oficial
tomporero que au^ilíe los trabajos de
Secretaria en las épocas y siempre
que la urgencia de los mismos lo ro-
clame.

Que el material sobranto dol adqui-
rido para la construcción de cuatro
trozos de acera de cemento en la calle

8

de Glaitán y otro en la de Fernándea
de Santiago, se invierta en con truir
la acera de Poniente de la calle de
Belica Paez.

Nombrar á don Francisco Cuesta
Martinez comisionado para el ingreso
en Caja de los mozos del alistamiento
de este año, y que pa^a dicho acto,
que tendrá lugar el día 1.° de Agosto
próximo, se cite per^onalmente á los
interesados, publicándose adomás loa
correspondientes edictos.

El anterior egtracto fué aprobado
por el Ayuiltamiento en sesión de
ayer, y por disposición del mismo se
remite al Gobierno civil de provincis
para su publicacidn en el BOLETIx
Or ICIAL, según está prevenido.

Posadas 2 do Agosto de 1902.-E1
Secretarío del Ayuntamiento, Anto•
nio Uceda.-V.° B.°: EL Alcaldo, Ca-
brilla.

bí0NTE1iAYOR

Núm. 19G9

Don Pedro Hiónera Cxrmona, Aicalde cone-
titucional de esta villa.

Hago saber: quo termínada en bo-
rrador la rectificación dol padrón in-
dustrial de esta villa, para el abo
próximo de 1903, queda espuesta-
al público en la Socretaría de este
Ayuntamiento, por término de ocho
dias, contados desde esta fecha, para
que los contribuyentes on él compren-
didos puedan egaminarlo y aducir
las reclamaciones que crean oportee-
nas, en la intoligencia que no so aten-
derán las que se presonten fuera de
dicho plazo.

Montemayor 1.° de Agosto de 190'2_
-Pedro Higuera.

MO\TTALBAN

Núm. 1970

Don Ednardo Sillero dal $lo, Alcalde cona•
titucional de esta villa.

Hago saber: que el proyecto de pre-
supuesto adicional al ordinario de
190Z, aprobado por este 14íunicipio,
previa censura del Slndico, queda eg•
puesto al público en la Secretarla de
este Ayuntamiento por término de
quince días, en cumplimiento y á las
efectos del art. 146 de la ley Munici-
pal vigente.

Dlontatbán 1.° de Agosto de 1: ►02-
-Eduardo Sillero.

N{^m. 1971

Hago saber: que rendidas las cuen-
tas municipalea de esta villa, corres•
pondientes al atio de 19U1, previa cen-
sura del Regidor Sindic;, y fijadas y
aprobadas por el Ayuntamiento, se
hallan expueatas al público por tér-
mino de quince días en la Sacretaría
de la Corporación, acompaiiadas de
los documentos justificativos, para
que puedan ser examinadas y aducir
contra las mismas las reclamacionea
procedentes.

Montalbán 1.° de ^lgo3to de 1902^
-Eduardo Sillero.

BENAyIEJÍ.

N^. ls7a
Don Antonio 9íartin Lindee, Alcatde consti-

tncional de eeta villa.

Hago saber: que terminado en ba-
rrador el proyacto de reparto de ar-.
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óitrios eztraordinarios para cubrir el

déticit del presupuesto municipal or-

dinario de eapresada villa, respecti-

♦o al corriente año, el miFmo queda

de n^anifie, io al. público c n el local en

^ue ha ce!ebrado sus sesionea la Jun-

ta repartidora, por término de ocho

dia^, á partir desde la il,serción del

presente en el BOLETIN OFICIAL de

la provincia, pata que los contribu-

yentes puedan ezaminarlo y aducir

1at^ reclamaciones que estimen conve-

nientes; advirtiéndose que al dia ai-

guiel,te de terminar dic•ho plazo se
rPUnirá la Junta en el Salón Capitu-

lar, de una á cuatro de la tarde, para

oir !as reclamaciones que se hayan

ñecb^ por escrito y las que Fe hugan

7erbaimente en el acto del juicio de

ftg rav i os.
l,o que r^.e anuncia al público con

arreglo á la^ di^Fo•:ciones vigentes.
I3enamejf 1.' de Aeosto de 1901.-

Antonio Martín Lindes.

AL^EDINILLA

Ní^m. 1976

Den Crietóbal Garci^ Castillo, Alcalde cona-

titucional de esta v;lla.

Ilago saber: que desde el dia 3 del

próximo mes de Agosto hasta el 10

del mismo, tendrá lugar Ia cobranza

del tcr^er trimesr.re del impuesto de

c^ nsumus dc esta villa, en su periodo
vo•untario, y desde el siguiente día

] 1 hasta cl 15 inclu-ivo el segundo

pa iodo, dentro dc io^ cuales pueden

hacer efc^ctivas su, ruotas los contri

buyentes, sin rec•arg^5, en la S,ecau-
dac•ión, e•ealle Pric^rv, núm. 1.

allmedin^lla 3I de Julio de 1902.-
^ristóbul Uarcía.

b10I^'T(1R0

^úm. 19i7

Dosestim^da por el Ayuntamiento

de mi presidencia la proposición pre-

sentada por don Luis Gamiz, apode-

rado de los señores don Ricardo Gó-

mez de I'igueroa y su esposa doña
Dolores Gutiérrez Ravé, ofreciendo
en urrendamiento la casa ntYm. lU do

la ca?le Ir'otarios de esta población,

con destino á local de la escuela pú-

blica de niúas y habitación para la

profesora, en se.,ibn de 28 de Julio úl-

timo dispuso abrír nuevo concurso

durante ol plazo dc treinta dtas para

adquirir en arrendamiento, con dicho

objeto, una casa dentro del casco de

esta ciudad sin sugeción á zona ni dis•

trito determinado, por tiempo de cua-

tro años, renta anual de 6fi pesetas

FiU céntimos, y con arreglo en todo lo

demás al pliego de condiciones inser-

to en la Gaceta de ^^ladrid núm. 114 y

en el 9(i del BOI.ETIV ^FICIAL dC lfi

provincia, amboy fecha 24 de Abril

illtimo.

, hIontoro 1.° de Agosto de 1902.-
Rafael do Coca.

ESI'IEL

Núm. 1982

Don Jcsé Jiménes Caballero, Alcaide oonati-
tncional de este villa.

Ilago saber: que terminado en bo•
rrador el padrón industrial que ha
dc ser^•ir de basc para la matrícula
d^^l subsidio eu el aúo prúgimo de

] 903, queda ezpuesto al público en
eeta Secretaría municipal, por térmi-
no de ocho dias, para que pueda ser
eaaminado por cuantos lo deseen y
aducir las reclamaciones que crean
pertinentes.

E^piel 30 de Julio de 1902.-José
Jiménez.

PALMA DEL RIO

N i^m. 1983

Don Mannel Itodrignes Qnintana, AIoalde
conetitncional da eeta cindad.

Hago eaber: yue terminado en bo•
rrador el padrón indnstrial que ha de

servir de base para la mutricula del

subHidio industria] en el prózimo aiio

de 1!i03, se encuentra ezpuesto al pú-

blico en esta >;ecretaria de Ayunta

miento, por término de ocho dias,

contados deade el en que aparezca in-

8ert0 eII el BOLETIN ^FiCIAL de la

provincia.

Palma del Rio fi de Agosto de 1902.
-Manuel Rodriguez.

JUZGADOS

BUJáLA^CE

Nóm. 1951

Don Patricio Lópes y Gonzólea de Canalea,
Juez muni^•ipal de eata ciadad y accidea-
tal de iuetrucción por entermedad del pro-
pietario.

Por el presente ruego y encargo á
todas las autoridudes civiles y mili^
tares y agentes de la policia judicial,
se proceda á la busca de las caballe-
rl^s que :i centinaación se re^eñan;
de la propiedad del vecino de Caflete
de las Torres Josó Creçpo Palo, que
de^aparecieron del sitio llamado de
Fuente Santa, de diĉho término, en la
madrugada del dia veinto y ocho de
Julio último, y se supone fueron hur•
tadas; cuyos semovientes, caso de ser
habidos, serán puestos á, disposición
de este Juzgado con la persona ó per-
sonas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima proce-
deucia.

Dado en Bujalance á dos de Agosto
do mil novecientos dos.-Patricio Ló-
pez.-P. S. i^i., Licenciado Francisco
Ruiberriz de Torres.

Sei:as de las caballerias.

Una mula pelo pardo, cerrada, me-
nos de marca, con un gal^ipago en la
mano derecha y un remolino en el
mismo casco.

Un burro de cuatro ai"ios, pelo ra-
ta, alzada regular. Ambas sin hicrro.

.Y^e^^lcorit2 ^le CG^•doGa

JII\TA ECOVÓ:IIICA

Núm. 1965

ANLTNCI^

Por el presente se convoca á con-
curso de proposiciones libres para el
descaste de los conejos e^istentes en
la dehesa de •La Huelgan, término
municipal del Carpio, quo lleva en
arriendo esta Remonta, y^ cu,yo acto
tendr^i lugar bajo el pliego da condi-
ciones que est,í de manifiesto en la

Comisaría de Guerra de dicho Esta-
blecimiento, el día 12 del actual, ^^i las
diez de su mañana.

Córdoba 2 de Agostó de 1902.-E1
Secretario, 11lariano Lefort.-V.° B.°:
El Tonieute Coronel primer Jefe ac-
cidental, Repiso.

Modelo de proposición.

Don F. de T., vecino de....., con

cédula personal que acompaiia, ente-

rado del anuncio y pliego de condí-

ciones por que se saca á concurso el

descaste de conejos de la dehesa RLa

Huelga^, que lleva en arriendo la Re-

monta de Córdoba, ofrece efectuar

dicho servicio por la cantidad de. ...

pesetas (en letra.)

Córdoba 12 de Agosto de 1902.

(Firma del proponente.)

SECCION dE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia
que ae hace en la cabeza de eate
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantoa en el or-
den oficial b particular publiquen
anuncioe, aea cual fuere au pro-
cedencia, se inaertan á continua-
ción vaŝioa artfculoa del Real de-
areto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loa pliegoa de con-
dicionea ae conalgnarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar loa
anuncioe, honorarioa devengadoa
y suplementot+ adelantados por el
Notarifl ó NJtarios qu® autoricen
la auY,aeta, eacrituraa, y en gene-
ral, toda claae de gastoa que oca-
aione la aubaata y formalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener loa pliegoa de condicio-
nea del contrato, aiempre que la
cuantía total de éste egceda de
60.000 pesetas. .

Art. 23. ^ Laa C o r p o racionea
provincialea y municipalea abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarioa que autoricen
las aubastas, loa derechoa por
elloa devengadoa y loa auplemen-
toa adelantadoa por loa mismos,
así como loa d©rechos de inaer-
ción de los anuncios en los pe-
riódicos oficialea, cuidando de re-
integrarae del rema;;ante, ai lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastoa, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo diapuesto en
la^ regla 8." del art. S°'

Laa Corporaciones provincia-
lea y municipalea no procederán
al otorgamiento de la eacritura
d© loa contratoa en que tal ina-
trumento público se exija, ain
que, en el acto de referencia, eg-
hiban loa rematantea el resguar-
do cio haber couatituído la fianza

. dofinit,iva.

En la imprenta del "DiaMO de
Córdoba„ Letrados 18, se halla^
de venta:

Cédula8 de apremio
de segundo grado, con arreglo á`
la Instrucción de 26 de Abril ae`

1900.

RELACIONE S
de altas y bajas de matrícula, c^
sujeción á las prescripciones ^

gentea.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

NUMINAS
con arreglo á los nuevos impn^`
tos establecidos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y O^tO^
Mayores, Augiliares y de Caja.

LAS NuMINAS
para el pago d^ haberes á l09
maestros de instrucción prim^a'

REPARTIMIEN^^
de consumos y lista cobratoria•

CONSUi1I0S
Los nuevoa est^tdos mensuale^

de unidades de especies tar^a^^^

Repartimiento^
de las ri.qaezas rústica y urb^a'
sus listas cobratorias y estados'

LOS EXPED^N`
tes para guardas jurados.

PADRON
de cédulas personales y hoJas de`

claratorias.

LAS ^` UTAS ^ba,
para la coulpr^, 3^ ,, ent : cie
llerías.

LIPRAí^IlE ^1 TOS
con los nue^os ^mpuestos S^
cargos.

Hoj as c^eclaratorla áB
para inscripción en las 1'stas

Jurados.

T NTEs ^JUS IFICA
de revist<^.

AP .ND
á los amillaran:icntos de rústloa ^
urbana.

CERTIFICAD^s ^
frilnestrales del 1 por 100 sob
pagos y sueldos.

Padrón vecin^l

Imprenta del DIAILIO D>• C

L ICE
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